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Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, la aceptación 
del cargo efectuada por el Dr. RODRIGO ALEJANDRO GONZALEZ CAMERO como 
Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante NICOLAS MUÑOZ 
RODRIGUEZ, quien, conforme al informe secretarial que antecede, no dio contestación 
a la demanda.  
 
Con miras a darle continuidad al trámite que corresponda en las presentes diligencias 
SEÑALASE el día 11 del mes de agosto del año 2021, a la hora de las 8:30 am, a 
fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General 
del Proaceso, la diligencia se desarrollara de manera virtual con el uso de las 
herramientas tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 
2020. 
 
Proceda secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora 
señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los 
integrantes, a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que 
se indicará la plataforma a utilizar para la realización de la misma. 
 
Se les hace a las partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas 
en el artículo 372 ibídem, respecto a su obligatoriedad de asistencia a la audiencia: 
audiencia en que se practicaran interrogatorios a las partes, por lo que se les insta para 
que concurran personalmente. Así mismo, en caso de no existir acuerdo entre las partes 
se practicarán las pruebas aquí decretadas.  
 
Siendo está la oportunidad procesal pertinente conforme a lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 372 C.G. del P. y teniendo en cuenta las solicitudes de las partes se decretan 
y se ordena tener como pruebas al momento de fallar esta instancia las siguientes: 
 



Pruebas solicitadas por la demandante: 
 

Documentales: 
 

Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos aportados con la demanda, 
en cuanto el valor probatorio que estos merezcan.  

 
Interrogatorio de Parte:  
 
Recepciónese el interrogatorio de parte de la demandada CARMEN ROSA MUÑOZ 
GONZALEZ. 
 
Pruebas solicitadas por la demandada: 
 
Documentales: 
 
Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos aportados con la 
contestación de la demanda, en cuanto el valor probatorio que estos merezcan. 
 
Prueba de oficio 
 
Recepciónese el interrogatorio de parte de la demandante DORIS MUÑOZ CRISPIN. 
 
Se requiere a los intervinientes en el asunto, para que en cumplimiento de los dispuesto 
en el Decreto 806 de 2020, todo escrito que sea enviado a esta instancia judicial, de 
manera simultánea se envié a las partes, a efectos de respetar el derecho de defensa 
y contradicción. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        

 



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
24b1c9d067d600b05de7e4ad64c9ab8aa0e3ebfd8eb91a34a9e76038ea74f7e6 

Documento generado en 25/06/2021 03:09:23 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


